
B. O. del E.-NÚm. 84 7 abril 1972 8231

,
,

Tercero.-La redacción de. los proyectos,"'ejeeució~< -de.,. las
obras incluidas-en este DIanserán de~.;co."npe~d.l:Jnsti
tut.o Nacional de Reforma y 086aI',rollo· Arali<:n 'lAi8'0b;1'M .de
berán iniciarse antes de quetermil:len JostrabajQÍl.d$collcefi-
traci6n parcelaria.. .

Cuarte.-Por el Instituto ''¿aCiona1de-R~fQrII1ay,Desarrollo
Agrario se dictarán las ..normas ;lerUnentes para;.~;m,ejor apli·
cación de cuanto se dispone en lapresente.Otden~

Lo que comunico a VV. JI. para SU conocimiento y efectos
oportunos.

Diosguaroe 'a VV. n. muchos e,ft.os;
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLE1\lDE Y GARCIA·aAlttER

lImos. Sres. Subsecretario de este Depaz:tamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma v Dea'.\IToUo Agrario.

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de fe
brero d. 1972 por la que s~ concede a la firma
...ConstrucciOnes Aeronáutioos. S. A.-. el régimen
de admisión temporal para la . importación de di~

versas materias primas po.rala fabricación de alas
de avión Falcón, con destino a la exportación.

Advertido error en' el texto remítid-o para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado..
níime~ ?O. de fecha 28. de f.ebrerode 1972. páginas 3532 y 3533,
se rectlflC8 en el sentido de que donde dice: *44,85 por 100",
debe decir: ..76,19 por 100-.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 6 de abril de 1972

Cam b i o 8

MINISTERIO DE COMERCIO Divisas conv(t'"tibles
Comprador Vendedor

ORDEN de 29 de 11ULTZOcle -1972 p~r llt_)l'~ $E! -qm·
plía el régimen deadm_t8Km:_tempOTcil~Ce,didoa
~Confecciones Gibra,ltar. S. A~",; Pf>i'J)r4BJl,ge~de
enero de 1972 en elsentídp de ~nctujr f3litttejt<W5
de distintanaturaI6,tQ..

Ilmo. Sr.: La firma «Conf'6eCiones GIbraltar, S. A.lO, conce
sionaria del régimen de admisión temporal por Orden uUniste
ria} de 24 de enero de 1972 (*Boletín Oficial d~l Est,ado* del 29)
para-Importación de tejidos de' pana.:.aJgc:JClón Jl1)() lX>.r"'fOOt yde
poliéster y fibrana. (70 por 100 y 30 por 1(lO)' ':uUU;:ado en la
confección de pantalones. para caballero (P. A; 6L61.A'Y Dl. so
licita la ampliación del mencionado tégimen,~&l:,'éEtn-tiQ.o-de
que. los tejidos .puedan ser también de 'poUéstéJ:'-,a;lg~ll (-6S por
100 y 35 por 100. respectivamente) y de algod6nHOO 'por 100),
tipo "tejano...

Al mismo tiempo, para mejor control: y más agilidad dé las
operaciones, parece conveniente contabilizar por pesos la co
rrespondiente cuenta.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisión teinPcn:al cQfl(lOOido a .,Con
fecciones Gibraltar, S. A. .. , con domicnio. en el pulígono indus
trial del Campamento de San Róque---La Lfn,ep.' por. 'Orden de
24 de enet¡o de 1972{cBoletin Oficial délEstadó,-deL29) en el
sentido ~e' que los tejidos a importarpu~dan,: ~r.adeÚiás de
los menCIonados en dicha Orden.· de poliéster y Slg<:K:iÓll (65 por
100 y35 por 100, respectivamente) y de algodón (100 por 100)
tipo *tejano». '. ., . '

Queda sin efecto lo señalado en el apartado segundo de di
cha Orden, el que quedará redattado 'comosigP:6:

,,2," A efectos contables se 'establece que:

Por ,cada 100 kilogramos de tejidoclé pana~al!f0p-ói:J; (lOO por
100) contenidos en las prendas exportadas 58 ~"deba1.a en
la cuenta de admisión temporal H1 kilogramos 6$0 gramos del
mismo tejido, y

Por cada 100 kilogramos de" tejido de .Algodón (loo'por 100)
tipo «tejano-, de poliéster y fIbrane. C70>por 100. Y "'3CJ,por 100}
y de políéster y algodón {65 por lQO Y 3fi',POX'l(0),'coJ1tenidos
en las prendas exportadas. sedarán d8baja:!'mla'.<iu~ta,de
a~~isión temporal 114 lQlogramos 945 gramO:$-' del respectivo
teJIdo.

Dentro de estas cantidades seconsidetan subproductos, que
adeudarlUllos derechos que les corresponda·' por'la ¡)8rticia. a:ran·
celarla·63.02.A Y de acuerdo con ·las no-rmasde- valóI'Mi6n . vi
gente.~,el 15 por 100de la mercancía 'fmpol"tad.aCÜf!.D.tl0:se trate
de tejIdo pana-algodón {¡-ro- por 100) y eL13 por 100: cuando se
trate de cualq~iera de los otros tres tipos detejido.':

No existen mermas.
El. beneficiarlo acreditara en cada exp6rtación el tejido con

el que está confeccionada la, prenda a 'e:<portar~,,:
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos

de la Orden de 24 de enero de 1972 ( ..Boletín0ficial del Esta
do.. del 29) que ahora se amplía.

L,? que comunico a V. l. para su conoclmientCl ,}' efedos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1972.......P. D, el Subsecretario' de Co-

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta. '

IImo< Sr. Director general de Exportación,

1 dólar U. S. A. U) <0. 64,455 64,665
1 dólar canadiense '............... 64,816 64,891
1 franco francés 12,795 12.855
1 libra esterlina 1-68,227 169,034:
1 franQo suizo .. " "....................... 16,735 16,822

100 francos belgas 148,422 147,233
l.qlarco·aleman· 20,313 20.411

100 liras italianas 11,063 11,118
1 florín holandés 20,129 20,226
1 corona sueca 13.467 13,539
1 CQrona danesa ,............... 9,228 9.272
1 corona nQruega 9-,784 9,831
1 marco finlandés ,..................... 15,578 15,666

lQiO chelines austríacos 2-78,664 280,785
100 escudos portugueses 238,280 240,390

flJ Esta cotización será aplicable por el Banco de España·r. E, M. E.
a los dólares de cuenta en que se formalice el intercambio con los
sigUientes pltfses: Bulgaria, Colómbia. Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Sirla y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de diw
ciembre de 1971 por la que se -convocan exámenes
para la habilita-eiá1il de Guías y Guías,lntérpretes
provinciales de Almería.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta- en el «Boletín Oficial del Estado.. nú~
mero' 29. de .fecha 3 de febrero de 1972, se -transcribe a conti~
nuación la oportuna rectificación:

En la primera columna de la página.. 2008. donde dice: ..Te
ma 19. Los' grandesprertlios literarios en Espafta.-La Asocia
ción Internaci-onal de Esctitores de Turismo.-Libros de viajes
por España de autores espaftoles y extranjerog.., .debe decir:
«Tema 19. Los grandes premios literarios en España..-Libros de
viajes por Espaiia de autores españoles y extranjeros...

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 24 de febrero de 1972 por la que se re
.')uelven asuntos sometidos a la consideración del
excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, a
propuesta del 'ilustrísimo sefior Director general de
Urbanismo, tU! conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y' Ordenación
Urbana, We 12 de mayo de 1958, Y en el Decre w

to 83/1968, de 18 de enero, co-nindicación de la.
resolución recaído. en cada caso.

Relación de asun tOE! sometidos a la consideración del exce
lehtisimo señor Ministro de la. Vivlenua. a. propuesta. del ilus:·
trisirno señor Director general de Urbanismo. de conformidad

:
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con lo dispuesto en lh vigente Ley sobr-eRé-g.imec: del Sue}')
y Ordenación Urbana. de 12 de mayo de 195c, y en el Decre
to 6311968, de 18 de enero, con indicación de la resoludón
recaída en cada caso:

1. Gijón.~Expediente trami.tado por el Ayuntamiento de Gi
jón para le construcción de un edülcio destinado a iglesia parro
quial y vivienda para Parroco en la de ~resllo,b&rrio deMon~
teaoa, en Gijón, promovido por la·- citada pa~oquia._en terrenos
calificados como rústicos en el Plan General (je Ordenaci-6n de la
mentada. ciud&d.-Se acuerda declarar -procedente la-aplicación
de la excepción b), limitación segurida. del:artfculoOO de la Ley
'del Suelo para la construcción del edificio prepitaQo.

2. San Fernando.-Expedientesob.te l',ieliII!'iulcióndelpolígo
no de ex-oropiación de terrenos i.tltegradQs .e~ una parte de los
polígonos 8~B y 7~B de la unidaci'-u.rbanística IH~B del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de- SiUl· }¡'ernando;preJentad.Qpor
el Ayuntamiento de dicha localidad· a ws:.et~tos·de lodlspUesto
en el artículo 121 de la Ley del Suel0.:-:-Se acuerdadeclararJa
autorización a que se refiere el tll'ticulo 121 <JE¡la'LeydelSuelo
y aprobar la delimitación del polígono ·de exprQpiaci6n preCl·
tado a efectos de lo dispuesto -en. elmEffipi()Itadoartículo 121.

3. Vigo.-Docúmentaci6n presentada: per .et Ayuntamiento de
Vigo en cumplimiento de lo dispuesto enel·.apartad() eegúndo, de
la resolución de este Departamento de 4 de·diciembre de 1970,
por la que se aprobó con deternti~$S'rectjficaciorteselPlan
General de Ordenación Urbana de dicha localidad.

1.<> Declarar subsanada la deficiencia senalada en la réctifi~

cacjón II, segunda, de la Orden de 4: dedIc~ernbre de 1970,acep
tanda las zonas y normas aplicadas a lasmis:ma~, comprendidas
en la relación ele calles propuestas por el Ayuntamiento en su
acuerdo de 28 de abril de 19-71.

2.° Se acepta la propuesta municipal formulada por acuerdo
de 21 de mayo de 1971, relativa a la llamada ,¡;Urbanización Bea
monte,. y a la isla de Toralla, si bien llmitando,encuanto:a la
primera, la aplicación de.la norma4-Aa.lazonadetimitada por
el proyecto, aprobado provisi()paJi;n:ente por:elA~ntamient()con
fecha 31 de junio de 1965. En el resto dedic~ urbanización
se aplicará la norma 4:-B, de conformidad con las·caJ.ificaeio~s

fijadas en el plano de zonificación. del Plan ~nera...· 1 ,presentado
por el Ayuntamiento, sobre el que recayó 18,OTtien 1Je. 4: de di
ciembre de 1970. La aceptación de estapropuesta¡ formula<iaal
amparo de la subsanación de la rectificación:.II, ~gUnda, de la
Orden antes citada, modifica la rectificación 11, sflptima. de la
misma.

3," Se aprueba la segunda propuesta, contenidaeJl el acuerdo
municipal de 28 de abril de 1971, para la' zOna depor:tiva de Ba
laídos, en los términos expresados en dichoacuerd().,. que p~rmite
edificar con un volumen de 3,1 metros. cúbicQs/metro cuadrado
en una zona de 7,7 hectáreas. y establecepa~laBuperfície ros·
tante, hasta 10,7 hectáreas; las reservas que han de ser cedidas
a la Corporación para zona depottiva, .escolar V de aparc:amien,
to, quedando subsanada la rectificación U, quinta, de la Orden
de 4 de diciembre de' 1970.

4.° Se declaran debidamente rectificadas las bases técnicas
mínimas para la red&cción de Planes Parciales, con arreglo a la
Orden de 31 de julio de 1971.

4. Las Palmas.-Proyecto sobre cambio de uso de terrenos
rusticos en residenciales comprendidos en una zona sita en ..Finca
de los Paúles.. (Lomo ApoUnario), en I!ll térmiilo municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, promovido por' ..Inmobiliaria Casa
bianca~ y presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.
Fué denegado.

S. Zaragoza.-Recurso de reposición Jllwrpuesto por don·.Ma
nuel Sancho Castellano contra. la Qrde.n l'llinisterialde:fecha 31 de
julio de 1971, denegatoria de la aprobatión$l PUl.n,ParciQ;1 del
poligono mímero 15, ..Miraflores*, de Zaragoza,.......F\lé desestimado
y se modifica la resolución impugIladaen eJ,:Bentí9.o 'de ordenar
se retrotraigan las actuaciones almom~ntd in,mediataIT_Emté fU}
terior al trámite de información púbUca a fin de qUe se' ptactique
n.ueva infonnación en relación con el Plan rectificado; .COn cita
clón personal para la misma de ~s, 'los; propietariosafecta.dos
~r el Plan, a cu~'o efecte¡ los promotoreSrleb\!lrán incorporar al
mIsmO la relación de propietarios qus'exigeel apartado b} del
artic~lo 41 de la Ley del Suelo, para que, una vez cumplido·tal
tránute, se siga el procedimiento regulado en el articulo 32 de la
mencionada Ley.

6. Salamanca.-Reeursos de reposición inteT'Puest<>s por don
José Mico García, por don Manuel Rodriguez LóPéZ y otros, por
don Pedro Iglesias Montajo y otro, .. por·.doña .Elvira. del Castillo
Montero, por don TeófHo .Jua:nes Garcta'y por doña Beniárda
Barrero Bellido contra 0rd9'nminlsterútl deVisaha 13 de ábril
de 1971, por la que ae aprobó el Plan ParciaL de Ordenación de
la zona XXVI de Salamanca.-Fueron clesestitilado~.

7. Tarragona.-RecuT$o dereposicióninterp'Uesw por don Luis
Garcés Estallo contra Orden. ministerial de ·fec1).a<24 ·de diciem
bre de 1969, por la que se decIarÓque no Pl'Oce<;:Ha otorgar la
aprobación definitiva del anteproyecto del Edificio Singular si
tuado en el cruce de la avenida ds:&mónyCahll gJn iaéalle
Martínez Anido. en la ciudad ae 'rarragona.--Fué. d~se$timado.

. 8. Avilés.-Recurso de rePoslciónformul~dopardoo Crescen.
elo Alvarez López contra Orden ministerial de fecha, 15 de marZo
de 1971, por la que se denegó el otorgamientcide la reserva. deWs-

pensacióil solicitada pa~;,. la construcción de un Edificio Singular
en !aplaza de Pedro Menéndez, en la localidad de Avilés.-Fué
desestimado.

tI'; Punta Umbria.-Recurso de reposición interpuesto por don
Angel del Brio y Carro, en nombre y representación de la Coope
rativa ..Nuestra Señora de la Cinta*, de Huelva, contra la Orden
ministerial de 31 de marzo de 1971, qUe impuso a la citada
Cooperd.tiva una sanción económica por infracciones urbanís
ticas, Fué desestimado.

](1. VaUadoUd.-Recurso de reposición interpue!'lo por el
Ayuntamiento de Valladolid contra Orden ministerial de fecha
31 de mayo de 1971, por la que se denegó la aprobación del
proyecto de reforma. interior de lli zona de San Nicolá.s, en la
citada ciudad.-Se estima parcia.lmerite el precitado recurso de
rePQsición y, en su consecuencia, revocando la Orden recurrida,
aprobar' el' proyecto presentado,' considerándolo como una recti
ficación de .las alineaciones del Plan General de Valladolid para
el bitadóseclor, con la niodificación de qUe la manzana 618 de
berá presentar, en la plaza de Sen Nicolás, una fachada de
2J metros de desarrollo entre las caBes de Mirabel e ImperiaL

11. Valencia. -Recursos de reposición interpuestos por el
Ayuntamiento de Valencia. por don Alfonso Nüñez de Haro Senis
y por don Joaquín García Garin, acumulados en virtud del ar
ticulo 73 de la Ley de Procedimiento Administrativo, contra la
Orden miliistenal de 30 de junio. de .1971, denegatoria del pro
yectÚ' de Edificio Singular en la . plaza d.e Tetuán, números 14
y 16, deValencia.-Fueron desestimados.

12. Utnieta.-Recurso de alzada formulado por don Pedro
Ormazábal Mendizábal contra acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo,de Guipüzcoa de 21 de julio de 1971, aproba
torioq,el proyecto de pavimentación de aceras y mejora de urba
nización. de la calle Arriba, del barrio de Lasarte, del ténninQ
municipal de Urnieta. de aquellaprovincía.-Fué desestimado.

la. Lartgreo.-Recurso de reposición interpuesto por el Ayun~
tamiento de Langreo contra Orden Ministerial de fecha 7 de mayo
de 1971, por la qUe se denegó la aprobación de modificación del
Plan General de la citada localidad en la zona de Barros.-Fue
desestimado.

Lo que se publíca en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones, Locales y'demas interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 2 de marzo de 1972 por la que se resuelve
asunto sometido a la c.Qnsideración del excelentísimo
~eñor Ministro de la Vivienda á propuesta del ilus
trisimo señor Directot general de Urbanismo. de
conformidad con LQ dispuesto' en la vigente Ley sobre
Régimen del Suelo y' Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1958 y e~ el Decreto 83/1988,' de 18 de
enero, con indicación de la resolución recaída en
cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
lentísimo señor Ministro da la Vivienda, a propuesta del ilus
trisimo señor Directqr general de Urbanismo. de conformid3.d
con lo dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decre
to 63/196$, .de 18 de enero, con indicación de la resolución re
caida' en' cada caso,

1. Eibar.-Recursos de alzada interpuestos por don José Ma
ría Urquidi Araquistain y por don Remy Keller Lajeune contra
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Guipúzcoa
de fecha 19 de noviembre de 1970, por el que se aprobó el plan
parcial del polígono número 50' de Eibar.-Se estiman parcial
mente los preci tados recursos de reposición y, en su consecuencia,
se modifica el acuerdo recurrido en el sentido siguiente:

1." Excluir de las prescripciones del plan el extremo re
ferente a que los propietarios de la casa número 22 de la calle
Bidebarrieta corran con la indemnización a satisfacer a la in
quilina del local comercial, y

2," Condicionar laaprobaciÓll del presente plan a que por
el promotor se presente un estudio sobre los medios económicos
disponibles y que deberán quedar afectos a la ejecución del
plan,que deberá ser tramitarlo conforme al articulo 32 de ia
Ley del Suelo y sometido a la resQlución definitiva de la Ca·
misión Provincial de Urbanismo de Guipúzcoa.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaclones locales y damás interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo,


